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Montevideo,

VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Presidente del Consejo Directivo de

la Agencia Nacional del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU);..................................

RESULTANDO: que se ha propuesto para el desempeño de tal función a la señora 

Gisella Previtali, quien cuenta con una notoria idoneidad y trayectoria en temas del

ámbito de competencia de la Agencia;..............................................................................

CONSIDERANDO: I) que el cargo de Presidente podrá ser rentado y su retribución 

no podrá ser superior al total de la retribución prevista para el Presidente de los 

Directorios de los Organismos, comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la

República;..........................................................................................................................

II) que en mérito a las razones invocadas, resulta pertinente

proceder a su designación;................................................................................................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 432 y

433 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022;..........................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1ro.- Desígnase en el cargo de Presidente del Consejo Directivo de la Agencia Nacional 

del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU) a la señora Gisella Previtali, titular de la

cédula de identidad 3.438.535-9.-.................... -.....................-..........................................

2do.- Establécese que el cargo será rentado, determinándose su remuneración en el 

equivalente al total de la retribución prevista para el Presidente de los Directorios de los 

Organismos comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, la que 

será de cargo de la Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay....................................
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3ro.- Comuniqúese, notifíquese. 

4to.- Cumplido, archívese.--------


